
UNIFORMES MADRID SA 
 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos sociales de la 
sociedad y de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria de UNIFORMES 
MADRID, S.A., que se celebrará en primera convocatoria el día 20 de junio de 2026 a las 
doce horas, o en su caso, en segunda convocatoria al día siguiente a la misma hora y 
lugar. La Junta se celebrará en el domicilio social de la empresa sito en Boadilla del 
Monte (Madrid) calle Carreteros nº 30 nave 6 Polígono Prado del Espino, con objeto de 
deliberar y resolver sobre los asuntos incluidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Determinación de la retribución de los Administradores Solidarios correspondiente al 
ejercicio 2026 y fijación del importe máximo de la remuneración anual conjunta, de 
conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el artículo 217 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 272, párrafo 2 de la Ley de Sociedades 
de capital, los accionistas tienen derecho al examen y obtención de los documentos e 
informes que han de someterse a la aprobación de la Junta en el domicilio social, así 
como solicitar su envío de forma inmediata y gratuita. 

Madrid a 20 de mayo de 2026  

Fdo.: El Administrador Solidario 

D. Antonio de Arriba Flecha 


